
RES. 4360/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006268, Ent. N° 5400/16)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la observación de un pago derivado de la Licitación Publica Nº 16555, convocada para la elaboración del proyecto ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal pesquera Capurro en la Bahía de Montevideo, la obtención de la autorización ambiental previa y la construcción posterior de las obras;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 440/3790 de fecha 02/09/2015, se dispuso la adjudicación al Consorcio (en formación) TEYMA Uruguay S.A., José J. Chediack S.A. - Industrial, Comercial y Agropecuaria, Juan M. Lavigne y Cía. S.A., por un precio global de $2.270:725.310;
2) que dicho gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 28.10.15  por  contravenir el Artículo 48 del TOCAF al solicitar en el Pliego de Condiciones Particulares Artículo 34º.1 y 34º.3, el cumplimiento del requisito de presentar determinados comprobantes;
3) que por Resolución de Directorio Nº 303/3824 de 10/06/2016, el Organismo dispuso autorizar el pago de $ 45:000.000 por concepto de anticipo financiero al Consorcio adjudicatario de la referida Licitación;
4) que el Contador Delegado con fecha 22/06/2016 observó dicho pago por contravenir lo dispuesto en el Artículo 21 del TOCAF por no responder a un compromiso contraído;
5) que en la Resolución de reiteración Nº 396/3831 de 26/07/2016, se establece la reiteración del pago por considerarlo un servicio indispensable para la administración y su dilatación ocasiona graves perjuicios tanto operativos como económicos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada  los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los fundamentos expuestos en la resolución de reiteración no ameritan el levantamiento de la observación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observación formulada por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado Daniel Carreres;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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